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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

D ía 31 de marzo de 1942

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

Francos.................................................

Libras ................... cl€ariIíg ...... extraclearing .....
Dólares ................................................ .
Dólares billetes ...................................
L ira s .................................... ..............
Francos suizos ............. ........................
Reichsmark................ ..........................
Belgas....................................................
Florines ..................................... ..........
Escudos ... ........................ ..................... -
Peso moneda legal........................ .......
Coronas suecas.......... ...........................

    Coronas noruegas ................................
Coronas danesas clearing ........... .......

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
importadas 
volun taria y defi
nitivamente

COMPRA VENTA COMPRA

20.50*
40.50 ( 
38,10 i 
10,95 
6.60

57.60
253.00

4.24

43.50 
2,53 
2.60
»

221,35

21,00

41.50

11.22

59.03
259.35

4,34

44,60
2$ 0
2,66
»

226,90

23,60 
' 46,55 

43.80 
12,56 
7.60 
»

" 290,95 
»

50,00
2,90

»   
»

NOTA.—-Las divisas no cotizadas deberán remitirse’ al Instituto Español d« Moneda« 
Extraniera en crestión de cobro.

INFANTERIA DE M ARINA  

El Ferrol del Caudillo
Don Francisco Pérez Alonso, Capitán 

<1$ Infantería de Marina, Juez Instruc
tor de expediente de pérdida de do
cumentos.
Hago saber: Que acreditado el extra. 

   vio de la cartilla militan* núm. Ó 3 7 , 
181 del soldado de Infantería de Marina 
Elíseo Bértolo Picón, del reemplazo de 
1929, se declara nula y sin ningún valorj 
incurriendo en responsabilidad, quien 
la poseyere y. no haga entrega de ella a 
las Autoridades de Marina.

E l Ferrol del Caudillo, 25 de marzo 
 de 1942.— El Capitán Juez Instructor, 

Francisco Pérez.
 390-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BADAJOZ 

Negociado de Deuda
Anuncio

Por don Máximo Peinador Navarro,  
en representación de la Comunidad de 
Misioneros Hijos del Sagrado Corazón'de 
M afia, > con domií-vilio';^n ‘Don Benito 
(Badajoz), calle Ancha,1 dcrlegi©,- se ha 
denunciado ante esta Delegación de H a
cienda la desaparición, durante la .dom.L. 
nación marxista, de los siguientes valo
res do su propiedad : *

. Amortizablé 5 por 100, 1927, npméros

28.676, 28.677, 37.650, 221.904, 224.784,
por un importe total de dos mil qui
nientas pesetas nominales.

Amortizablé 5 por 100, 1927, serie B, 
número 232.246, por un total nominal 
de dos mil 'quinientas pesetas.

Amortizablé 4 por 100. de 1928, serie 
C, números 115, 8.303, por un total no. 
mifial de ocho mil pesetas.

Perpetua Interior 4 por 100, serie A , 
números 74.417, - 74.418, 74.419, 74.421, 
74.421, por un  importe nominal de dos 
mil quinientas pesetas.

Perpetua. Interior 4 por 100, serie B, 
número 19.716, por un total nominal 
de dos mil quinientas pesetas.

Perpetua Interior, 4 por 100, serie C, 
números 21.097 y 21.098, por un total 
nominal de diez mil pesetas.

Lo que se hace* público por primera 
vez, por el presento anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos re
feridos los entregue o formule reclama
ción, si se cree con derecho a ellos, ante 
está Delegación de Hacienda, en d  pía. 
zo de treinta días, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
de 1941 y Ordeti de 3 dte mayo siguien
te, en la inteligencia que, de no veri- 
cario, serán declarados- nulos- y fuera de 

.UÍfJ?ulación,..x_..- , , , 
Badajoz, 20 de.. ?nerq de 194?.— El 

Delegado de Hacienda (ilgible).
1.93B.O

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA  

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de citación

Desconociéndose ei actual.üvohcilio de 
Damián López Díaz, que últimamente lp 
tuvo en la calle de Sanjurj.o, sin núme. 
ro, de El Campillo, se le hace saber por 
medio de la  presente, que a uas once 

  horas del día treinta de abril y en esta 
Delegación, calle Velarde, núm. 1, ha 
de celebrarse Junta Administrativa para 
ver y fallar el expediente núm. 1.077 
de 1940, instruido por aprehensión de 
133 kilos de café tostado en grano, en 
el que figura encartado, así como que 
puede presentar en el acto de la Junta 
las pruebas que estime pertinentes a íu  
mejor defensa y que tiene derechp a de
signar un vocal que forme parte de ua 
misma y que hábrá de ser individuo de 
la Cámara de Comercio, comerciante a 
industrial matriculado en esta capital, 
con más de cinco años de 'ejercicio.

Lo qUe se publica a los efectos del 
artículo 37 del Reglamento de Procedi
mientos de 29 de julio de 1924, debien, 
do advertirle que de no concurrir será 
fallado en rebeldía.

Huelva, 27 de marzo de 1942.— El Se
cretario de la Junta, Fernando Díaz.—  
Visto bueno: E l Delegado Presidente, 
Alvarez. 389-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
ALBACETE

Anuncio

Don Joaquín Calatayud, en solicitud 
dirigida a esta Delegación, manifiesta 
habérsele extraviado .el resguardo de un 
depósito de 2.000 pesetas en metálico, 
de su propiedad, que constituyó en la 
Caja Sucursal de esta provincia, el día 
7 de octubre de 1939 y con los núme. 
ros 168 de entrada y 936 de registro, de 
Jos necesarios ‘ con interés para respop- 
der del aprovechamiento de 500 pinos .del 
monte .Derrubiada, de los propios de 
Casa de Ves, '

Ló que se, anuncia en este periódico 
oficial, para oír las reclamaciones que so
bre el particular p.ucdan presentarse 
dentro del plazo de dos meses y con. e>l 
fin, además, de que, llegando a conocu 
miento de la persona que lo hubiese en
contrado, «se sirva- presentarlo en e l N e
gociad,a de dicha Cajá Sucursal, de la 
Intervención de Hacienda de esta pro. 
vincia, dentro dej referido plazo a con
tar desde el siguiente día a) en que apa
rezca inserto di presente anuñeio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y 
en el de la provincia, pues de lo con. 
trario quedará nulo el referido resguar
do y sin ningún valor ni efecto, expdi*
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dié ndose por tanto el correspondiente 
duplicado.
, Albacete, 7 de marzo de 1942,— El D e . 
legado de Hacienda (ilegible).

547-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALICANTE 

Importación de maquinaria
P eticionario: H ijos de Francisco Bla- 

nes. S . L.
Objeto de la industria ; Construcción 

de maquinaria.
Maquinaria a im portar: 2 depurado

res de pasta rotativos «W andell», cons
trucción «Stabil», con trepitación por 
rueda escalonado y movimiento del tam
bor fijo (por engranajes), de 2.000 mm. 
liwgo por 730 - mm. diámetro, para una 
máquii^i de hacer papel, que están cons
truyendo los solicitantes; que importa" 
aproximadamente, 39.450 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri. 
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación se soli
cita, presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de die'z días, 
en kis oficinas de esta Delegación de 
Industria.

Alicante, 2 de febrero de 1942.-—El 
Ingeniero Jefe, P . A ., López M orales. 

1 .931 .0

DELEGACION DE IN DU STRIA DE 
M ALAGA 

Nueva línea eléctrica
P eticion ario ; Eléctrica de V élez.k lá - 

aga, S. A.
O bjeto de la petic ión : Tendido de una 

ínea Hle transporte de energía eléctrica 
i 5i000 voltios, de la general de la costa 
i'l pueblo de Chílches, y red de distri
bución en dicho pueblo.

Capacidad de transporte: 90 k. v.
‘ Los materiales empleados en la línea 
r red de distribución serán de profceden- 
:ia nacional.

S e hace pública esta petición para 
[Ue todo aquel que se considere afectado 
for la misma presente los escritos que 
‘Stime oportunos, por duplicado y d e . 
ñámente reintegrados, en el plazo de 
liez días, en las oficinas de esta Delega- 
ion  de Industria, .Avenida de Príes, 3.

M álaga, 17 de octubre de ,194.1,1"—El 
ingeniero Jefe, Enrique Echagüe. 

552-X-O

DELEGACION DE IN DU STRIA DE 
M ALAGA 

Nueva línea eléctrica
P eticionario:. E léctrica de Vélez-M á- 

siga, S . A.
O bjeto de 'la p e tic ión : Autorización 

>ara el tendido de. una línea de trans
arte  de energía eléctrica a 5.000 vo l- 
ios, desde R íogordo a Colmenar, y red

de distribución en este último pueblo, 
Capacidad de transporte: 90 k. v.
Los materiales empicados en lá'Jfaea 

y itod de distribución serán de proceden- 
cía nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por ¡ia misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, p o r ' duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en lats oficinas de 
esta Delegación de Industria, Avenida 
de Príes, mim. 3.

M álaga, 17 de" octubre de 1941.— El 
Ingeniero Jefe, Enrique Echagüe. 

55 2 .X -2 -0

DELEGACION D E  INDUSTRIA DE 
M ALAGA 

Nueva línea eléctrica
P eticion ario : Eléctrica de Vélez.M á- 

laga, S . A. 1
O bjeto de la petición: Tendido de una 

línea de transporte de energía ‘ eléctrica 
a 15.000 voltios, desde Sedella a Cani
llas de Aceituno.

Capacidad de transporte: 350 k. v.
Los materiales em pleados  en la línea 

5-er/m de procedencia  nacional.
. Se hace pública esta petición para que 

todo aquel que se se considere afectado 
por la misma, presente los escritos que 
estime oportunos, por duplicado y debi
damente reintegrados, en el plazo de 
diez días, en  las oficinas de esta D ele , 
gaeión de Industria, Avenida de Príes, 
número 3. . -

Málaga, 17 de octubre de 1941.— El 
Ingeniero Jefe, Enrique Echagüe. 

552-X-O

DELEGACION DE IN DU STRIA DE 
M ALAGA 

Nueva línea eléctrica
P eticion a rio : E léctrica de Vélez-M á- 

laga, S . A . 1
O bjeto de la petición : Tendido de una 

línea de transporte de energía eléctrica 
a 15.000 voltios, desde Alcaucín al B o
quete de Zafarraya.

Capacidad de transporte: 288 k. y.
Los materiales empleados en la línea 

serán de procedencia nacional.
S e hace pública esta petición para 

que todo aquel que se considere afec
tado por la misma presenté los escritos 
que estime oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de 'diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Avenida 
de Príes, 3.

M álaga, 17 de octubre de 1941.— El 
ingeniero Jefe, Enrique Echagüe. 

552-X .O

AUDIENCIA TE R R IT O R IA L  DE 
OVIEDO

Don Alfonso Ortega Ballestero, Secre
tario de Sala y en funciones de. G o 

bierno de la Audiencia Territorial  de
Oviedo.
C ertifico: Que la Sala de G obierno

de esta Territorial en sesión del día de 
ayer a eordó lo siguiente:

«Confirmación nombramientos Secreta
rios Juzgados M unicipales, Clase C.

Habiendo ¡transcurrido el plazo para 
poder recurrir ante la D irección G ene
ral’ de Justicia contra los nombramien
tos hechos por esta Sala en sesión del 
treinta de enero último a favor de don 
Justo Alfonso Pisón Orueta y don Hi- 
gini¿> López Campo, para desempeñar 
'ías Secretarias en propiedad d e los Juz
gados M unicipales de T ineo y Cudillero, 
respectivamente, la. Sala por unani
midad, oyendo al señor Fiscal, acordó: 
Declarar firmes ambos nombramientos, 
debiendo los .electos posesionarse den
tro de los treinta días naturales, a con
tar desde el siguiente al en que «apa
rezca publicado este acuerdo en el 
B O L E T IN  O F IC IA L " D E L  E S T A D O , 
sirviéndoles dicha publicación de no
tificación en forma y cuya posesión 
deberá tenor luga¡r sin excusa ni pre
texto alguno, salvo en el caso de que 
los electos hayan sido nombrados para 
otra Secretaría, en algún concurso si
multáneo y opten por ella ; con la pre
vención de que si dejasen transcurrir:el 
plazo posesorio sin incorporarse al nue
vo destino, serán declarados excedentes 
voluntarios por ésta Audiencia si fue
sen de su jurisdicción o se pondrá en 
conocimiento de la D irección General 
en el caso de que pertenezcan a otros 
territorios, conform e a lo establecido en 
las Ordeijes de 28 de junio 1941 y 7 de 
enero último, y presentando en el acto 
de la posesión certificación d eljcese  de 
la anterior Secretaría que desempeña
ban, « entendiéndose qué estos nombra
mientos se verifican con las reservas que 
están consignadas en e'l apartado 3.° de 
la Orden de 8 de junio de 1940, debien
do ponerse en conocimiento de la D irec
ción General de Justicia y publicarse 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  y de la provincia para cphoci- 
miento de los interesados y efectos con
siguientes, expidiéndosé las Ordenes y 
títulos correspondientes.»

Y  para su inserción en el B O L E T IN  
O F IC IA L , -D EE  , E S T A D O  <ptpido la 
presente, que firmo en Oviedo, a ,v e in 
tiuno de marzo de mil novecientos cuaren
ta y dos.— El Secretario, A lfonso O rte
ga. —  V .° B .0': El Presidente, A dolfo 
García.

579-0

ORDENACION DE PAGOS DE LA 
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Habiéndose extraviado dos resguardos 
expedidos -por esta Caja General en 26 
le  mayo de 1936, con los nimis. 325.701 
v 578.251 de entrada y 144.383 y 65.687 
le registro, correspondientes a dos dé-
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pósitos de 5.000 y 50 p eseta s ,  en A m or
t izable 3 por 100 y metálico,  respecti 
vam ente ,  constituidos por don V aler ia 
no E sp in a  M enéndez,  de su propiedad,  
para  ga ra n t ía  de las obras de muros de 
pe la tes ,  preti les, acopios de p ied ras ,  en 
los kilómetros 426-427 y 431. a 434 de 
la ca r re te ra  de Ada ñero a G i jó n  (Ovie
do), a disposición del Circuito Nacional 
de F i rm es  Especia les.

S e  previene a la persona en  cuyo po
der  se hallen ,  que los presen ten  en  esta 
C a ja  C e n t r a l , ’ en la inte ligencia  de que 
e s tán  tom adas  J a s  precauciones opor tu
nas para  que no se e n t re gu en  los referi
dos depósitos sino a su legí timo dueño, 
quedando dichos Resguardos sin n ingún 
valor ni efecto t ranscurr idos  que sean 
dos meses desde la publicación de este 
anuncio  en el B O L E T I N  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y en el de esta p rov in
cia sin haberlos presen tado con arreglo  
a lo’ d ispuesto  en c4 artículo  36 del R e 
glam ento de  19 de noviembre  de 1929.

M a d r id ,  25 de  marzo c íe '1942.—E l O r 
denador  de Pagos,  I sm ae l  Sánchez  E s 
teva n.

1.899-0

A N U N C I O S  
PA R TI CU LA R ES

BANCO HI SPANO AMERICANO  
A v i s o

E n  cumplimiento de lo dispuesto  en el 
art iculo  71 de los E s ta tu to s  de este 
Banco, se anuncia  a l  público que ha  su
frido extravío  ei resguardo núm.. 5.504, 
de pesetas 19.815,35, expedido por esta 
Sucursal  de P am plona  con fecha 26 de 
junio de 1940, re ferente  a una  imposi
ción a plazo fijo.

Transcurr idos  quince días,  desde la 
publicac ión de este  anuncio  sin recla
mación de tercero ,  se procederá  a ex
ten d e r  resguardo duplicado a favor oel 
beneficiario, considerando anulado el or i
ginal y quedando este Banco exen to  de 
toda responsabilidad.

Pam olona ,  14 de marzo de 1942.
1.940-P.

 BANCO CENTRAL
Habiéndose  ex trav iado  e] resguardo 

de depósi to  número 25.654, de fecha 22 
de junio de 1936. comprensivo de pese
tas  nominales 5.000 en Deuda  A m ort i-  
zable 5 por 100, 1927, sin impuesto,  ex
pedido por el Banco Centraii de M adrid  
a favor de doña Nieves Sáenz S a n ta m a 
ría,  se anunc ia  al público por u n a  sola 
vez para  qué'  el que se crea con derecho 
a  rec lam ar lo verifique den tro  del t é r 
mino de un mes a contar  desde- la fecha 
de publicación de este anuncio en él 
B O L E T I N  O F IC IA L  D E L  E STA D O ,

advir t iendo  que transcurr ido  dicho p la
zo sin reclamación a lguna por tercero ,  
se expedirá  el oportuno duplicado, a n u 
lándose el p r im it ivo  resguardo  y que
dando el Banco C entra l  exento  ae  toda 
responsabilidad.

Madrid,  27 de marzo de 1942.— El Se
cretario general , Feder ico Corral y Fe- 
líu. ;

1.928-P.

BANCO CENTRAL  
Alicante

Habiéndose  e x trav iado  . el resguardo 
de depósi to  número 250, de fecha 21 
de febrero ere Í924 comprensivo de una 
acción de[ Banco 'Central ,  expedido por 
dicha E n tida d  a f a v o r . d e  don Andrés 
Bayle Botella,  se anuncia  al público por 
una so!;a vez para  que el que se c r ía  
con derecho, a rec lamar 10 verif ique den 
tro del té rm ino de un  mes, a con ta r  
desde la fecha ae  publicación de este, 
anuncio, adv ir t iendo  que ' t ranscurr ido  
dicho plazo sin reclamación de tercero ,  
se expedirá  el op or tuno  duplicado, a n u 
lándose el prim it ivo  resguardo v. que
dando el Banco Centra l  exento de toda  
responsabilidad.

Alicante,  24 de m arzo de 1942.—El 
Directo r.  José Bote lla  Torrem ocha.  

1.926-1?.

BANCO CENTRAL  
Albacete

H a biénd ose ’ extraviado el resguardó ' 
de depósito número £31, de fecha 12 de 
febrero de 1925. comprensivo ae  t res  ac
ciones del Banco Central ,  expedido por 
dicha E n t id a d  a favor de doña Purifica
ción Peinado García,  en , representac ión  
de sus .hijos menores de edad  Manuel 
y Francisco López Peinado, se anuncia  
al v público £>or una sola vez para que el 
que se crea con derecho a reclamar lo 
verifique n e u t ro  del término J e  un  mes 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio ,  advir t iendo que t r a n s 
c u r r id o  dicho p laz0 sin reclamación a l
guna* por tercero ,  se expedirá  el opor
tuno duplicado, anulándose  el pr im it ivo  
re sguardo y quedando el Banco Central  
exento  de tona responsabilidad.

Albacete.  21 de m arzo <le 1942.—El 
Director,  Rufino González Vera.
- 1.227-P. , • . ~

BANCO DE GIJON  
Sucursal de Avilés

A n uncio
Habiéndosenos ^conjunicado e1! extravío 

de los siguientes resguardos de. depósito  
en custodia ,  expedidos po r  este Banco 
de Gijón, Sucursal  de Avilés, a nombre  
de don José  Fernández  Teral  y en las 
fechas que se indican a continuación, 
se hace público po r  t res  veces, con in 
te rvalos ae diez días de una a o tra  in

serción, del conformidad con lo estab le
cida en los art ícu los 11 y  30 de nues
tros  E s ta tu tos .

Resguardo número 3.876, de  pesetas
nominales 30.000, en t í tu los  de  la D e u 
da al  4 por 100 E xter io r ,  const i tu ido 
el 13 de junio de 1930.

Resguardo número 3.875, de pesetas
nominales 7.8G0 en t í tu los  de la D euda  
P e rp e tu a  al 4 por 100 In te r io r ,  const i
tu ido  el 13 de junio de 1930.

Resguardo número 3.884, de pesetas
nominales 6.5CO en t rece  obligaciones' 
5.50 por ICO de la Compañía  Telefónica 
Nacional  de  E spañ a ,  constituido el 27
de junio de 1930.

Aviles. 20 de marzo de 1942.—El Con- 
•sejero-Seeretar io, Higin io  Gutié rrez.

1.942-P. 1> —31—3—942

BANCO DE GIJON
A n u n c i o

Habiéndosenos comunicado él  e x tra 
vío de los siguientes resguardos de de
pósito en custodia,'  expedidos po r  este 
Banco de .Gijón a n o m b re 'd e  don Fe lipe 
García  Mon, en las fechas indicadas a 
continuación, se hace público por t res  
veces, con intervalos de diez días de 
una a o tra  inserción,  de conformidad 
con lo establecido en 'ios artículos 11 y 
39 de nuestros  E s ta tu tos : .
"  Resguardo número 5.111, expedido el 
16 de mayo de 1910, comprensivo de  pe
setas- nominales 2.500, en 5 acciones 
G ijón  Indus t r ia l  ; re sguardo  número 
20.336. expedido el 26 de junio de 1928v 
comprensivo de pesetas nominales 35.C00 
en cédulas Banco Hipotecar io  de Esr 
paña -5 por-lCO; resguardo núm .  11.330, 
expedido el 11 de junio de 1921: com
prensivo de pesetas nominales 2.500 en 
eéduhls Banco H ipo tecar io  de E spañ a  6 
por 100; resguardo núm. 6-716, expedido 
el 15 de> julio de 1913. comprensivo de 
pesetas nominales 25 .000 '  én cédniar 
Banco H ipotecario  de E spañ a  4 por 100 • 
resguardo número 6.735, expedido, el 2 '  
de julio de 1913, comprensivo de pese 
tas  nominales  25.CCO, I n t e r io r  4 por 
ICO; resguardo nú m e r0 7.311, expedid '- 
el 6 de o'ctubre de 1914. comprensivo 
de pesetas nominales 15.500 en 31 dic
ciones Compañía  P op u la r  de Gas y d n 
E lectric idad ; resguardo núm ero  8.166. 
expedido el 21 de junio de 19**6, com
prensivo de pesetas nominales 20.000 Vm 
obligaciones F. C. ^ l a d r i j ,  Zaragoza y 
Alicante *3 por 100 ; r e s g u a rd o . númer< 
*23.820,’ expedido el. 127 de febrero  de 
1931 comprensivo de  pesetas nominales' 
20.000 en obligaciones Compañía  Esna- 
ñola. P e t ró le o s ;  resguardo núm. 25.235, 
expedido el , 7 de  febrero  de 1933. com
prensivo de pesetas  nominales 17.500 en 
cédulas Crédito  Local de Fsna ña .

Gijón, 18 de marzo de 1942.— El Con
sejero-Secre tario,  Higin io jp u t ;évrez. 

1.944-P. . J . i^ -31—3 - 2 4 2 .
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BANCO DE GIJON

A n u n c i o

Habiéndosenos, com unicado  el ex trav io  
del resguardo . de depósito  en este, B an 
co número 17.665, exped ido  el 13 de 
d ic iem bre  de 1926, a nom bre  de doña 
Salomé Garc ía  Santamarina, en usufru c
to. com prensivo  de pesetas nominales  
4 .QCO. en 8 obligaciones del A yu n ta m ie n 
to de G i jón  ai 5 por ICO. se hace pú
blico por  tres veces, con intervalos  de 
d iez días de  una a otra inserción, de 
c on form ioa d  con Jo establecido  on Jos 
artículos  11 y 30 de nuestros Estatutos.

G i jó n ,  24 de marzo de 1942.— El C on 
se jero-Secretario ,  H ig in io  Gutiérrez.

, 1 . 9 4 3 - 1 ’ . 1 . a— 3 1 — 3— 942.

COMPAÑIA DEL F E RR O C A R R I L  DE 
L A NGR EO EN ASTURI AS

El Consejo  de A d m in is trac ión  de., esta 
Compañía ha acordado  con voca r  a J u n 
ta general ordinaria para el día 30 dft 
abril  próx im o, a las quince, en la que so 
tratará de la a probac ión  de cuentas, d i 
v idendos  y  nom bramientos  ordinarios.

Los señores* accionistas deberán d ep o 
sitar sus acciones con  quince días de 
ant ic ipación ,  en esta Dirección,-  calle 
de Serrano, número 50. o en las O f ic i 
nas de G i jón ,  recogiendQ el billete de 
entrada.

M adrid .  16 de marzo de 1942.— El Se
cretario.  I. Pidal.

1 .934-P.

CONSTRUCTORA NA CI ON AL  DE 
M A Q U I N A R I A  ELECTRICA,  S. A.

Se convoca a Junta general, o rd in a 
ria- para el día 5 de m ay o  p ró x im o ,  a 
las noce horas, en la Fábrica  de C ór
doba, para aprobar la M'emoria, B alan
ce y cuentas del ejercicio  de 1941. y  a 
co n t in u ac ió n . en el mismo día ¡y sitiq. a 
la Junta general extraordinaria  para re
solver sobre el aum ento  del capita l so- 
eia!i y re forma de Estatutos.

Madrid ,  28 de marzo de 1942.— Por 
el Consejo  de A d m in is tr ac ió n :  El Se
cretario. J. de A ym er ich .

1.939-P.

HUTCHINSON,  I NDUSTRI AS DEL 
CAUCHO,  S. A.

El Consejo  dé A dm inis trac ión  de estf 
Sociedad ha ^cordado convocar, a Juntr 
general ord inaria de señores accionistas 
(pie tendrá lugar en el dom ic i l io  .social 
Santísima Trin idad .  33, el día 20 d( 
abril,  a las once  de la mañana, pal-r 
la lectura, d iscusión y ap robac ión ,  s 
procede, de la M em oria  y cuentas corres 
pondientes al e jercicio  de 1941, gestiúr 
del Consejo  y  acuerdos dei'i mismo.

Macirid. 30 de marzo de 1942.— El Se. 
cretario del Consejo  de A d m i n i s t r a c i ó n  
J. M . P ován .

1 .9 3 7 - P /

SIEMENS,  I NDU ST RI A ELECTRICA,  
SOCIEDAD A NONI MA 

Madrid

Desde el día 1.° de abril queda abier
to el pago del  cu pón número 32 de las 
obligaciones hipotecarias  de esta Socie 
dad. segunda emisión al 6 por 100. em i
t i d a s  con el anterior nom ine  de Sie
mens Schuckert ,  Industria Eléctr ica, 
por el im p ó r te n le  pesetas 12,70 l íquido 
cada uno, deducidos  los impuestos ac
tuales.

D e  acuerdo con Jas condic iones de 
emisión, c:l cobro de los cupones puede 
efectuarse en el B anco  A le m á n - Trans 
atlántico. de M adrid ,  de Barcelona y dé 
Sevilla ; en la Sociedad A nónim a  Arnús 
Garí,  o e  Barcelona, y  en el B an co  Es
pañol de .(.'rédito, de  M adrid .

M adrid , 26 de qiarzo de 194?.— El Se
cretario general A .  M art ín  Gam ero.

1.935-P.

F E RR OC AR RI L DE S AR R IA  A B A R
CELONA,  S. A.

En cump'iirniento oe  10 dispuesto on 
el art ículo 4.° de la Ley de 1.° de j u 
mo de 1939, se hace público  por medio  
del presente anuncio que esta Sociedad 
ha rec ib ido  las .siguientes denuncias de 
extravío  de las obl igaciones  emitidas pol
la misma que a continuación se deta 
llan :

 Cuarta relación

Don Juan Gráu Aróla, una obligación 
6 por 103. número 11.629.

Lo que se publica  para que l legue a 
conocimiento  de quienes pueda intere
sal-, advirt iendo  que si transcurrido  el 
filazo de tres meses desde la inserción 
de este anuncio en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  no se ha notif i
cado a esta Sociedad  la existencia de 
oposic ión ,  80 procederá  a solici tar del 
Juzgado  autorizac ión  para la anidac ión  
de dichas obl igaciones  y expedic ión  de 
los oportunos  duplicados. •

B arcelona, 17 de marzo de 1942.
550-X -O.

F E RR OC AR RI LE S DE C AT AL UÑ A,  
SOCIEDAD ANON IMA

En cumplimiento  de lo dispuesto en 
el art ículo  4.° de la -Lev de 1.° de j u 
nio de 1939, se hace púb l ico  por  m edio  
del  presente anuncio- que esta Sociedad 
luí rec ib ido las siguientes  denuncias de 
extrav ío  de obligaciones emit idas por la 
misma, que a con tinu ac ión  se d e ta l la n :

Cuarta relación

Doñ a Carmen de Delás de G ayola ,  6 
obl igaciones  -5 por ICO. números 7.021, 
7.022. 7.023, 7.024. 7.025 y  7.026.

O b i s p a d o 'd e  V i c l w l  ob l igac ión  5 por  
ICO, número 9.475.

D . R a m ó n  Serrano Súñer,  10 Obliga
ciones 5 por «100, núms, 14.991, 14.992,

14.993, 14.994, 14.295, 14.995, 14.997,
14.993. 14.999 y  15.000.

R v d o .  D. Francisco  Fanel v Gira lt ,
4 ob l igaciones  5 ‘ por 100, números 8.544, 
8.545, 8.546 y  8.547..

Don  . Z e n ó n  Puig Sala, 2 0 1 ob l iga c io 
nes. 6 por ICO, números 10.201, 10.282, 
10.223. 10.284. 10.285, 10.286, 10.237,,
10.228, 10.289. lC .29o ’ 10.291, 10.292,
10.293, 10.294. 10.295’. 10.296 10.297,'
10.293. 10.299 y 10.300.

L o  que se publica  para que llegue a 
con ocimiento  de quienes pueda interesar , 
advirt iendo que sf transcurrido el pla^o 
de tres meses desde la inserción de este 
anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E SI A I) O no se )ia notificado a esta 
Socveciad Ua existencia de oposic ión , se 
procederá a solic itar del Ju zgado  auto
rización para la anulación  de dichas 
oj.li gacioncs v expedic ión  de los o p or tu 
nos duplicados.

Barcelona, 17 de marzo de 1942.
550-X -O.

COMPAÑI A DE RIEGOS DE L E
V A N TE ,  S. A.

A licante
A  partir de esta fecha se pagará el 

cu pón  número 21, vencim iento  1.° da. 
j u l i o . d e  1939 de las ob l igaciones  6 por  
ICO emitidas por  esta Compañía  con fe 
cha 20 o e  marzo de 1234, a razón de  
6.75 pesetas l íquidas por cupón .

Ei pago se verificará en Jas Oficinas 
centrales y Sucursales de Jos Bancos  si
guientes :

B anco Hispano Americano. '
B anco Internacional de Industria y  

Comercio.
Banco Español de Crédito .  /
Banco  de A ra gón ,  y
B an co  de V alenc ia .
A licante a 9 de m arzo  de 1942.
1.941-P.

HOTELES D E M ALL OR CA ,  S. A. 
Segunda relación

En cu m plim ien to  de lo dispuesto en 
la L ey  de la Jefatura del E stado  de 1A 
de jun io  de 1939, re ferente  a nulidad y 
exped ic ión  cié duplicados  de títulos al 
portador  emit idos por  Sociedades d o m i 
cil iadas en España, se hace pública  la 
s iguiente denuncia de valores de «H ote 
les de M al lorca» ,  S. A .  :

D iez  acciones de 5C0 pesetas nom in a 
les cada una, números 3.595. al 3.604, 
denunciadas  por don Fé l ix  Escalas Cha- 
m eni, .

Si en el plazo de  tres meses, señaladc 
por  la citada L e y  a partir  de la p ub l i 
cación  de este anuncio, no se presentase 
op'osición,  se solicitará del J u zga d o  Ja 
oportuna  autorizac ión  para proceder  a la 
an ulación  de d ichos  títulos y  expedir  Jos 
duplicados  correspondientes.

P a lm a  de M a l l o r c a /  23 de m arzo  de 
1942.— E l .D irector -Gerente ,  Barto lomé 
Ensenat. / ■ ' 1 .936-P.
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Tribunal Especial para la Represión de 

la Masonería y del Comunismo
Don Luis López Ortiz, Secretario ge

neral del T ribunal Especial para  la 
Represión de la M asonería y del Co
munismo,
Certifico: Que» en la causa d im anan 

te del sum ario núm ero 130 de 1942, 
instruido por el Juzgado Especial nú- 
m ero 1 de este Tribunal, se ha  dic
tado. con fecha 9 de los corrientes, 
sentencia, cuya parte  dispositiva dice 
así:

«Fallamos: Que debemos condenar 
y condenam os al procesado rebelde 
Mesod Lengui Beneiuz, como au tor de 
un delito consum ado de M asonería, sin 
la concurrencia de circunstancias m odi
ficativas de la responsabilidad crim inal, 
a la pena de doce años y un día de 
reclusión menor, accesorias legales de 
inhabilitación absoluta perpetua para 
el ejercicio de cualquier cargo del Es
tado. Corporaciones púbticas u oficia
les. Entidades subvencionadas, E m pre
sas concesionarias, G erencias y Con
sejos de Administración en em presas 
privadas, así como cargos de confian
za, m ando y dirección de los mismos, 
separándole definitivam ente de los alu
didos cargos. P ara  fijación de respon
sabilidades civiles, rem ítase testim o
nio de esta sentencia al Éxcmo. se
ñor Presidente dei T ribunal Nacional 
de Responsabilidades Políticas; rem í
tase tam bién testim onio de lo conve
niente al Excmo. Sr. 'M inistro de la 
Gobernación, a efectos de su publica
ción . en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y notifíquese al Excmo. se
ñor D irector general de Seguridad 
pa ra  que se proceda a la busca, cap
tu ra  y prisión del condenado.

Notifiques® al señor Fiscal y al pro
cesado en la form a que la Ley pre
viene para los rebeldes, y así por esta 
nu estra  sentencia lo pronunciam os, 
m andam os y firm amos.—Andrés Sali- 
ouet. — W. G. O liveros.— Ju an  José 
P radera .—Rfcardo de R ada.— (Firm a- 
do$ y rubricados.)

Y para que conste y su remisión al 
Excmo. Sr. M inistro de la G oberna
ción ,expido el presente en M adrid, a 
dieciséis de marzo de m il'novecien tos 
cu aren ta  y dos.—Luis López Ortiz. 

4.341-A J

Don Luis López Ortiz, Secretario  ge
neral del T ribunal Especial p a ra  la 
Represión de la M asonería y del Co
munism o,
Certifico: Que ia causa d im anan

te del sum ario núm ero 24 de 1942, ins
truido por el Juzgado Especial núm e
ro 1 de Tribunal, se h a  dictado, 
con fecha 9 de los corrientes, sen ten 
cia, cuya parte  dispositiva dice asi: 

«Fallamos: Que debemos condenar 
y condenam os al procesado rebelde 
Ju an  M ateo Plomero, como au to r de 
un delito consum ado de M asonería, 
sin la concurrencia de circunstancias 
m odificativas de la responsabilidad 
crim inal, a la pena de doce años y un 
día de reclusión m enor, accesorias le
gales de inhabilitación absoluta per
petua para el ejercicio de cualquier 
cargo del Estado, Corporaciones públi
cas u oficiales, E ntidades subvenciona
das, Em presas concesionarias, G eren
cias y Consejos de Adm inistración en 
em presas privadas, así como cargos 
de confianza, m ando y dirección de 
los mismos, separándole definitiva
m ente de los aludidos cargos. P ara  
fijación de responsabilida¿es civiles, 
rem ítase ' testim onio de esta sentencia 
al Excmo. Sr. Presidente del T ribunal 
Nacional de Responsabilidades Políti
cas; rem ítase tam bién testim onio de lo 
conveniente al, Excmo. Sr.. M inistro de 
la Gobernación, a efectos da su pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y oficiese al Excmo. se
ñor D irector general de Seguridad pa
ra que se proceda a la busca, cap tu ra  
y prisión del condenado Notifíquese al 
señor Fiscal y al procesado en la fo r
m a que la Ley previene p ara  ios re
beldes. y así por esta nuestra  sen ten
cia lo pronunciam os, m andam os y fir
mamos.—Andrés Saliqust.—W. G. Oli
veros. — Ju an  José Pradera. — Ricardo 
de R ada.— (Firm ados y rubricados.)

Y p ara  que conste y su remisión al 
Excmo. Sr. M inistro de la G oberna
ción. expido el presente en M adrid, a 
diecisiete de m arzo de mil novecientos 
cuaren ta  y dos.—Luis López Ortiz.

> 4.340-A J
Re au i s i t o r i a s

ALVARES MIGUEL, Florencio, cu
yas circunstancias personales no cons
tan, com parecerá an te este Juzgado 
Especial núm ero uno del. T ribunal Es
pecial para la Represión de la Maso
nería y dei Comunismo, sito en Paseo 
del Prado, 6, M adrid, en el plazo de 
diez, días, a p a rtir  de la publicación 
de la p resente en el BOLETI^Í OFÍ- 
CÍAL DEL ESTADO, a fin de consti
tuirse en prisión.

M adrid, 23 de marzo de 1942.
4.345-A J

ESTEBAN ZAMORANO, Pedro, n a 
cido en 1865 en M ontejo de Arévalo 
(Segovia), industrial,- que tuvo su re 
sidencia en 1901.en Puerto Rico,' com
parecerá en el plazo de diez días, a 
p a rtir  de la presente, en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, an te este 
Juzgado Especial núm ero uno del T ri
bunal Especial p ara  la Represión de 
la M asonería y del Comunismo, sito 
en Paseo del Prado, 6, a fin de ser 
oído.

M adrid. 23 de m arzo de 1942.
4.344-A J

ROMERO CALDERON, Miguel, cu
yas circunstancias personales no cons
tan , com parecerá an te  este Juzgado 
Especial núm ero uno del T ribunal E s
pacial para la Represión de la Maso
nería y 'd e l  Comunismo, sito en P a 
seo del Prado, 6,. M adrid, a fin de ser 
oído.

M adrid, 23 de marzo de 1942.
4.343-A J

HERRERO DIAZ DE ULZURRUN, 
Víctor Francisco, nacido en 18 de oc
tubre de 1885, de profesión ihédico, re
sidente en M adrid y cuyas dem ás cir
cunstancias se ignoran, com parecerá 
an te este Juzgado Especial, sito en P a
seo del Prado, 6, M adrid, en ei té r
mino de diez días, a fin de ser oído.

M adrid, 23 de marzo de 1942.
4,012-A J

M A D R I D
Ed i c t o

Por el presente,  y en virtud de pro
videncia del sénior Juez  de Primera 1 n s .  
taneia numero 21 de esta capital, d ic 
tada en el día de hoy en í c s  autos de 
procedimiento especia l  sumó rio seguidos  
por don Ricardo Costil las G il  ’ Negreta, 
con don A n gel  S i lv a  Crespo,  en recla
m ac ión 'd e  un crédito hipotecario de n o .  
venta mil pesetas,  se saca a la venta por 
primera vez en púb'liea subasta  ia s i
gu iente :

F in c a .— Casa en  construcción sobre  
un solar señalado con el número cinco 
eú el plano de parcelción de  la finca ti
tulada Lavadero de los J e íón im ós ,  sito  
en ésta capital, Paseo  de la F lor ida, sin  
número, constará de planta baja en >las 
dos primeras crujías dest inadas a t ien
das, cén. sus correspondientes sótanos y  
portería, y cinco cuartos interiores y  
cuatro p lan tas’ de pisos,  que iba a ser  
de seis, y  otra de át icos;  y por la par
te del Paseo del Canal constará, de una 
planta más de cuartos,  debido al desn i
vel del terreno, distr ibuida cada una en  
seis exteriores y dos interiores? L inda  
al E ste  o frente «con el expresado Paseo ,  
en línea de diecisiete nietros ; ’ail N orte  o 
derecha, entrando en  línea d e  treinta y
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seis  m etros  tre in ta  c en t ím e tro s ,  con f in .  
ca la que  se segrega  ; izqu ierda  o 
S u r ,  en l ínea de tre in ta  y c inco m etros  
cuaren ta  c en t ím e tro s ,  con Finca v en d id a  
a don' F ra n c isc o  B r u l l ,  p ro ced en te  de  la 
m ism a que esta  que se’ descr ib e ,  y  al  
O e s te  o tes tero ,  en l ínea  de diez  y seis  
m etros  tre in ta  cen t ím etro s  con e l  P a s e o  
<1 el C anal . L as  l íneas  d esc r i ta s ’ enc ierran  
d en tr o  de su per ím etro  una superfic ie  de  
q u in ie n to s  .ochenta y  s ie te  m etros  c inco  
d ec ím etros  cuadrados ,  e q u iv a le n te s  a 
s iete  mil q u in iento s  sesen ta  y u n  pies  
v e in t e  déc im os  cuadrados.

D ic h a  subasta  so celebrará  en  el lo 
cal de este  J u z g a d o  el día cuatro  de m a 
yo próximo y hora de las once ,  bajo  las  
s igu ie n te s  c on d ic io n es :

l'.a N o  sp adm it irán  posturas  in fe r ió ,  
res al t ipo de c ien to  o ch e n ta  mil  p e s e 
tas, por que sale- a públ ica  su b a s ta  la 
fl-eierida finca.

2 . a P ara  tom a r  p ar te  en  el rem ate  
d eb e r án  c on s ign ar  p re v ia m en te  los l i c i 
ta dores en la m esa  del  J u z g a d o  o en la 
Caja G en e ra l  de D e p ó s i t o s  e l  d iez  por  
cien to  de las e xp resa d as  c ien to  o chenta  
mil  p ese tas ,  sin cu y o  requ isi to  no serán  
a d m it id o s .  • •

3 . a Q u e  los a u to s  y  la certificación a 
que se refiere la. reg la  cuarta  del a r t í c n .  
lo  131 d e j a  L e y  H ip o tec a r ia  se  hal larán  
de m anif ie sto  en la S e c r e ta r ía  hasta  e¡l 
acto  del rem ate ,  - d eb iend o  conform ar  se 
con los t í tu lo s  los l ic i tadores  s in  tener  
derech o  a e x ig ir  n ingunos  otros.; V

4 . a Q u e  las cargas  v g ra v á m e n e s  an
ter iores  v los pre ferentes ,  si los hubiere ,  
al créd ito  del actor  con t inu a rán  s u b s is 
t e n t e s ,  e n te n d ié n d o s e  que el r em a ta n te  
los acep ta  y  queda s u bro ga d o  en da r e s .
 ̂p on sa b il id a d  de los m ism os  sin  d e s t i 
narse  a su e x t in c ió n  el  precio  d e l  re
m a te .

D a d o  en M a d r id  a v e in t i tr é s  de m ar
zo de mil  n ov e c ie n tos  cuarenta  y  d o s ,—  
E l S ec r e ta r io ,  J o s é  R o d é . — V is to  b u e 
n o :  E l  J u e z  de P r im er a  I n s ta n c ia  ( ile 
g ible) .

. 1 . 8 9 6 . Ai J .
M A D R I D

C é d u l a  d e  n o t i f i c a c i ón
E n  los autos  de m en or  c ua n t ía  seg u i-  

' dos  en e s t e  J u z g a d o  de  P r im e r a  I n s t a n 
cia,. núm ero  veinte-, por el P ro c u r a d or  
don F afa e l  E s t e b a n  F er n án r - t7, er. n o m 
bre y r ep resen ta c ión  de don J o s é  Are-'  
cb a h ie  A rá m b u r u ,  contra  don S a t u r n i 
no  C harro  R o d r íg u e z  y  don  R a m ó n  G a l  
ri ta g o i t ia  Zarraoa ,  sobre  tercer ía  dé do
m in io ,  se  han  d ic ta do  las s i g u i e n t e s :

« P r o v i d e n c i a : J u e z ,  señor  Cortés..—
M a d r id ,  tre s  de enero* d e  mil  n o v e c ie n 
tos  c u a r en ta .— P o r  ^presentado el a n t e 

r i o r  e scr i to ,  que  se  un irá  a los autos  Ce. 
su referencia  y  a n te  todo ,  h ágase  saber  
a don J o s é  A re c h a ld e  A r á m b u j u  la re- 

, p u nc ia  que de su r ep r ese n ta c ión  hace  
su P ro c u r a d or  R a f a e l  E s t e b a n  F e r n á n 

d e z ,  requi riéndole  para que en el  térm i

no d e  tercero día  d es ig n e  otro  q u e  l e  
r ep resen te .— L o  m a n d a  y  firma S .  S-r—  
D o y  f e .— C o r tés .— A n t e  mí,  P .  D . ,  R i 
cardo A lem a  n y .— R u b r ic a d o s .»

« P r o v id e n c ia .— J u e z ,  señor C or tés .—*
M a d r id ,  d iez  y ocho  de enero de mil  no 
v ec ie n to s  c u a r en ta .— D a d a  c u e n t a :  D e s 
conoc iendo  el a c tu a l  dom ici l io  y p ara d e 
ro de  don  J o s é  A re c h a ld e  A rá m b u ru ,  
hág a se le  la not if icación  a que se contrae  
el  prove íd o  anter ior  por m edio  de c éd u 
las que  se inser tarán  en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  y en € 1 de e s .  
ta. p r o v i n c i a , , cursándose  de ofic io  por  
a h o r a .— Lo m an d o  y firma . S .  S . — D o y  
fe .— C o r tés .— A n te  mí, P .  D . ,  R ic a rd o  
A le m a n y .— R u b r ic a d o s .»

Y  para que sirva de not i f icac ión  y re
q u er im iento  a don J o s é  A re c h a ld e  A r á m 
buru, e x p id o  la  p resente  en M a d r id  a 
ve in t i tr é s  de m arzo  de mil  n ov e c ie n tos  
cuarenta-  y  dos..—E l  S ec r e ta r io  (i legible) .  

1.9 20-A . J .
A V I L A

D o n  V íc to r  A lo n so  A n d r és ,  J u e z  de  P r i 
m era  In sta n c ia  in ter ino  de e sta  c iu 
dad de  A v i la  y  su  p ar t id o .
H a g o  s a b e r :  Q u e  en este  J u z g a d o  y

por don J esú s  S á n c h e z  R e y e s ,  m a y o r  
de ed a d ,  casado ,  C a te d r á t ic o ,  natural  de  
S a la m a n c a ,  hijo l e g í t im o  de  Nicasio . y  
de I sab e l ,  v ec in o  y dom ic i l ia do  en e^ta 
p ob la c ió n ,  se ha p re se n ta d o  escr i to  pro
m o v ien d o  e x p e d ie n t e  con  el fin dg que se 
le con ced a  autor izac ión ,  e-Mensiva t a m 
bién a sus  hijos m en ores  de e d a d  M a 
ría de 'los D o lo re s  I sab e l ,  M a r í a . J o s e ía ,  
J a im e-M a r ia n o  del  P i la iy  y  CarlosJVIa-  
ría M i g u e l  P a n ta le ó n ,  p ar a  ad ic ionar  
sus dos ape l l idos  paterno  y  m a tern o  y  
usar en  lo ’ su ces ivo  como uno s.oio y  pri
mero el  com p ues to  de « S á n c h e z - R e y e s » ,  
cuya  so l i c i tu d  fu n d a m e n ta  en  que  así  
$011 n om b rad os  por  cua n tas  personas  le 
tra t a n  p ar t icu la rm e n te ,  as í  com o en los  
org a n ism os  ofic ia les d on d e  pres ta  sus ser
v icios .

L o  que conform e a lio d i sp u esto  en el 
a rt ícu lo  71 del  R e g la m e n t o  para la e je 
cución  de las leyes  d e l  m a tr im o n io  y  R e_  
g istro  C iv i l  de 13 de d iv ie m b r e  de  1870  
se hace  p ú b l ico  por m e d io  del  p resente  
edicto , q u e  se  p u b l ic a r á  en e l  B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en  los  
«B o le t in es  O f ic ia le s»  d e  la s  p ro v in c ia s  
de S a la m a n c a  y  A v i la ,  d o n d e  correspon
den  4os pu eb los  de la n atu r a le z a  -y- d o m i 
c ilio  a c tu a l  del  in teresa  d o ,  a fin d e  que  
c u a n t o s  se  crean  con  d erech o  a e l lo  p u e 
dan presentar  su  o p os ic ión  ante  esto  J u z 
gad o  de P r i m e r a  I n s ta n c ia ,  e u  <d p eren
torio  t er m in o  de tres  m e s e s ,  a contar  
desd e  e l  d ía  d e  la  p u b l icac ió n  de e s té  
edic to  e n  m e n ta d o s  per iódicos  o fic ia le s .

D a d o  en  A v i l a  a v e in t e  de m arzo  de  
mil  n o v e c ie n to s  c ua ren ta  y  dos.  —  E l  
J u e z ,  V íc t o r  A lo n s o .— A n t e  m / F .  D . ,  
A n to n io  S á n c h e z .

1 .913-A  J .  *

T O L E D O
C é d u l a  d e  c i t ac i ón  

P o r  la presente  cédu la ,  que se  e x p id e  
a tenor  y a los e fec to s  del art íc ulo  4C0, 
regla seg u n da ,  de  la Ley H ip o tec a r ia ,  y  
501 de su Rcgl  a m e n to ,  y  que se in se r ta 
rá en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y  en el  de esta  p rov inc ia ,  se c ita  
a los herederos  o c au sa ha b ien tes  de Jos 
finados esposos  don E u g e n io  Esquív.el y  
M in a ya  y  doña  - J u l ia n a  M u ñ o z  D a m iá n ,  
fal lec idos  en esta  c iudad ,  de la que  e ra n  
v ec in os ,  el  14 de  agosto  de  1920, y  29  
de junio  de 1921, para que  si les c o n 
viene, y  en Ja forma y térm ino  p re v en i 
do en d ich as  d i sp os ic iones  l ega les ,  c om 
parezcan  en el  e x p e d ie n te  que  se  s igu e  
en este  J u z g a d o  a instancia  de  don P e 
dro B en i to  M a r t ín e z ,  v ec in o  de  C obisá ,  
sobre inscr ipc ión  de  d om in io  a su fav o r  
respecto  <.¡e las dos  f incas  rúst icas  que  se  
exp resan  a con t inu a c ió n  y  que  le  p er te 
necen  por razón de compra- qu e  de  e l la s  
hizo al aon  E u g e n io  E sq u ív e l  eñ. 2 0  do  

j u l i o  de 1220, a p erc ib ién d o les  con que  
si no' c o m p a r e c e n • les  parará, el. perju ic io  
a qu e  hubiere  lu gar .   

F i n c a s  q u e  se  c i t an  
. 1 .a U n a  tierra que a n te s  e s tu v o  p lan 

tada de viña  con unas  c in c u en ta  cepas ,
' que han  d esap arec id o ,  y  en  su lu ga r  

ex is t en  tre in ta  y ocho  o l ivas ,  s i tuada?  en  
la D eh e sa  de P o z u e la ,  de  e s t é  tér m in o ,  
de caber  dos  fanegas ,  o sea n  n o v e n ta  v  
tres áreas y  n ov e n ta  v  cuatro  cen t iáreas ,  
que linda por  e l  N o r t e  cotí finca o e  d o n  
M a n u el  V i l la rr u b ia ,  h ov  de  d on  S a n t ia 
go H e r n á n d e z ;  M ed iod ía ,  v iñ a  de  don. 
M a n u e l  R a m o s ,  hov  del  c i tad o  don. S a n 
tiago H e r n á n d e z ;  a l  Poniente-, otra d e  
herederos  d e  J u a n  D ó r e n t e , . h oy  de  d o n  
C eledonio  G ó m e z ,  y  S a l ien te ,  c o n  e l  c a 
mino  de C obisa ,  hoy  l lam a d o  t a m b ié n  
cam ino  de .Argés ; v

• 2 .a U n a  t ierra de  dos fan eg as ,  e q u i 
v a le n te s  a n o v e n ta  v  t re s  áreas  y  n o 
v en ta  y cuatro cen t iáreas ,  con c ien to  se 
ten ta  y c inco  o l iv a s  en  e s te  t é r m i n o / a l  
s it io  de P oz u e ta ,  l in d a n te  por los cuatro  
pu nto s  card ina le s  con  tierra de d o n / E s -  
ta m s la o  D ía z  S án ch ez .  ' * .

T o le d o ,  a 2T d e  m arzo  de  1942.;— El 
Secretar io ,  L ic .  E n r iq u e  TárrAsa.

1 .8 9 8-A J  ' • ' :
JATIBA

Don . Segismundo Martínez .Abell^n, 
Oficial Habilitado del Juzgado de 
Primera Instancia de. la. ciudad de- 
Játiba .y su partido, y Secretaría del 
mismo a cargo de don Francisco de 
Iracheta y-Mascort,
Doy fe: Que en los* autos dé mayor 

cuantía seguidos en este Juzgado bajo 
el  número 150 dé 1941, de* que se hará 
mención, se dictó la Sentencia, cuya 
cabeza' y' ¡ftílltj son* del tenor literal sD 
guíente:

«Sentencia^— En la ciudad de Já- 
tiba,. a trece d é '‘marzo de mil no-
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vecientos cuarenta y dos.—Habiendo 
visto yo don José María García Búa- 
des, Abogado, Juez Municipal de la 
misma en funciones de Primera • Ins
tancia, los presentes autos de juicio 
ordinario de menor cuantía, seguidos 
entre partes, de una, como demandan
te, ei M. I. Sr. don Juan Vayá Bonet, 
Abad Párroco de la Iglesia Colegial 
de esta ciudad, mayor de edad y ve
cino de la misma, con la oportuna li
cencia canónica, y como representan
te' legal de la Iglesia y Cabildo de la 
Iglesia Colegiata de esta ciudad, re
presentado por el Procurador don Ro
berto García Garí, y bajó la direc
ción dei Letrado de Valencia don An
tonio. Camps Tudela, y de otra, como 
demandados, los herederos del M. I. se
ñor don Francisco de ’P. Ibáñez Ibá- 
ñez, Abad que fué de la misma Cole
giata, en ignorado paradero y decla
rados en rebeldía, sobre reivindicación 
de valores mobiliarios...

Fallo: Que estimando como estimo 
en todas sus partes la demanda enta
blada por el M. I. Sr. don Juan Vayá 
Bonet, como Abad de la Iglesia Colé- < 
giai de Játiba, contra todos y cada 
uno de los herederos del M. I. Sr. don ¡ 
Francisco de P. Ibáñez Ibáñez, debo 
declarar y declaro que todos los va- ¡ 
lores mobiliarios que se reseñan en el | 
hecho tercero de la demanda y se des
criben en el primer resultando de esta . 
sentencia, y se hallan depositados en I 
la Sucursal del Banco de España, a I! 
nombre deí don Francisco de P. Ibá- ¡ < 

, ñez Ibáñez, son de la .exclusiva pro- j 
piedad de dicha Iglesia Colegial de , 
Játiba, mandando sean entregados al 
demandante, M. I. Sr. don Juan Vayá 
Bonet, como Abad y legal represen- 1 
tante de la misma, por la expresada 
Sucursal del- Banco de España en es
ta ciudad, y se reconozca por. ésta a ( 
la referida Iglesia Colegial como úni- c 
ca propietaria de tales valores, y con í 
expresa imposición de costas a la par- 1 
te demandada. —  Así por esta mi sen- 
tencia/que por rebeldía de los deman- 3 
dados se notificará en ¡la forma pre- 1 
venida efi los artículos 282 y 283 de I 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, a no * 
ser que se solicite por la parte deman
dante, dentro de tercero día, la noti- e 
flcación personal ,1o pronuncio, mando  ̂
y firmo.—J. María García Buanes.—  ¿ 
.(Rubricado.)» o

Publicación: «Dada y publicada fué | 
la anterior sentencia en el día de su 
fecha por el señor Juez de Primera 
Instancia accidental del partido .que 
la suscribe, leyéndola integramente en 
alta voz, estando celebrando audiencia i 
pública, ante mí el Oficial habilitado: 
doy fe.—Játiba. trece de marzo de mil 
novecientos cuarenta • y- dos. —  P. H.,
3. Martínez. (Rubricado.)»

 Asi resulta de su original, a que me 
" remito. Y para que sirva de notifica- 
1 ción a todos y cada uno. de los' here- 
‘ deros del M. I. Sr. don Francisco de P. 
} Ibáñez Ibáñez. que se encuentran en 
5 ignorado. paradero, mediante la inser- 
‘ ción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
• ESTADO, expido el presente, con el 
1 visto bueno del señor Juez de Pri- 
‘ mera Instancia accidental de este par- 
' tido, que firmo en Játiba, a veinte de 
' marzo de mil novecientos cuarenta y 
' dos. — Segismundo Martínez. —  Visto 
' bueno: El Juez de Primera Instancia 

accidental, J. María Buades.
1.932-A J

B E N A V E N T E

Edicto
D on Agustín B . Puente VeLoso, Juez 

de Prim era Instancia de la ciudad de 
Benavente y su partido.
Hago saber: Que a instancia de don 

'Juan M anuel García Sundín, mayor de 
! edad y  vecino de Bercianos de Valver- 
de, se sigue expediente sobre declara
ción de ausencia de Francisco Berm ejo 
García, de su esposa, Juliana Galánde 
Sandín y de sus hijos M anuel y  Emi
lia Berm ejo Galende, que se ausentaron 
de dicho pueblo, * .

Lo que se h a ce .p ú b lico  a l.osi efec- 
I tos del artículo 2.038 de la Ley de En- 
I juiciam iento Civil.

Dado en Benavente, a seis de diciem- 
1 bre de mil novecientos cuarenta y uno.
I El Juez, Agustín. B . Puente.— El S e 
cre ta r io , P . H ., E lpidio M oro, 
j 1.663-A . J. y  2 .a— 31— 3— 942

C A S T R O P O L  
Edicto

El Juez de Prim era Instancia d e  Cas- 
tropol. '
Hace público : P or medio del presente 

edicto, que se publicará con intervalo 
de quince días, lá incoación en este Juz
gado de expediente iniciado por Cefe- 
rino R on  Díaz, para que se declare la 
ausencia legal de sus hermanos Eladio 
y César R on  D íaz, cuyo último dom ici
lio fué en el Concejo de Boal, de este 
partido judicial, único que han tenido 
en España, y  de donde se ausentaron 
hace bastantes años y sin noticia de 
ellos desde hace más de un año.

D ado e n > Castropol, a veintiocho de 
febrero de mil novecientos cuarenta y  
dos.— El Juez de Prim era Instancia* (ile
gible).— El . Secretario Judicial, Eugenio 
Rodríguez Casas*.

1.671-A. J. y  2 .V - 31—3— 942

D E N I A
Edicto

D o n ‘Esteban R ibes Puig,. Juez M unici
pal suplente en funciones de Prim era . 
Instancia de la ciudad de Denia y su 
Partido. i
Por el presente se hace saber; Que i

en este Juzgado se sigue expediente 
prom ovido por don Alvaro Calvo S oria , 
no, en el que- Se solicitaba por el mismo 
la devolución de la fianza ‘ constituida 
por su difundo padre, don Juan Manuel 
Calvo M adroño, Registrador de fia P ro
piedad, que falleció el veintinueve de 
septiembre de mil novecientos treinta y 

"cinco, habiendo desempeñado los R egis
tros de la Propiedad de Castellote (T e . 
ruel), Sedaño (Burgos), Burgo de Osma 
(Soria), Fuente de Cantos (Badajoz), 
Borjas Blancas (Lérida), Villalón (Va- 
lladolid) y últimamente el de esta ciu
dad, en donde ocurrió su fallecim iento; 
(*n cuyo expediente se ha acordado puT 
blicur el • ente edicto, tercero do los 

• tres que deben publicarse, de conform i
dad al artículo 307 de la Ley H ipoteca
ria vigente y el 409 y 4̂ 10 de-su R eg la , 
mentó, a fin de que todos aquellos- que 
tengan alguna acción que deducir con
tra el mismo presenten la oportuna re
clamación.

Denia a veintitrés de marzo de mil 
novecientos cuarenta y dos.— El Juez 
de Prim era Instancia Accidental, Este., 
ban Ribes.

388-A. J.
ALDEALCORBO

No siendo • susceptible • de división la 
casa habitación situada en la calle R eal, 
número 8, de Consuegra, anejo de éste 
de A ldealcorbo, prcindivisa,. con los co
partícipes don Juan de Antonio Casia, 
de esta vecindad, y  don Antonio • y don 
Paulino Casado y Casado, de ignorado, 
paradero, se les cita a estos últimos pa
ra que se presenten en este Juzgado pa
ra notificarles la sentencia recaída en el 
ju icio  verbal civil que se ha celebrado 
a instancia del referido don Juan de An_ 
tonio, así como también al acto de* la 
subasta*de la casa objeto de estos autos, 
y  que tendrá lugar en lia sala de este 
Juzgado, situado en la P laza, núm. 1, 
de este pueblo el día doce de mayo pró
ximo, a las diez horas, y  recibir la par
te que les corresponde en metálico.

A ldealcorbo (Segovia), 10 de ríiarzo de 
1942.— El Juez m unicipal, Juan G arcía. 

1.905.A. J.

POLA DE SIERO
D on Luis Alvarez Alvarez, Juez de P ri

mera Instancia de P ola de Siero y su 
Partido, en virtud de prórroga de ju 
risdicción.
P or el presente edicto se hace saber al 

aeresdor hipotecario don Félix Q on zá- 
lez Peñalosa, vecino que fué de Lugones 
en este C oncejo de Siero, y  cuyo actual 
paradero se ignora, que por auto de es
ta fecha ha sido -declarada bien hecha 
la consignación verificada por don B en
jam ín Alvarez Fom bona en este Juzga
do por la. cantidad de doce mil ochenta 

.y  cinco pesetas con treinta céntimos, 
im porte del préstamo con hipoteca otor
gado a su favor por don Julio Alvarez 
Fom bona, ante el Notario de Oviedo don
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Juan Platas F reire, en escritura fecha 
diez y siete de noviem bre de mil nove
cientos treinta y tres, más los intereses 
pendientes de pago, declarándose asL 
mismo cancelada y extinguida dicha 
obligación hipotecaria, y  en su virtud 
se le requiere para que dentro del tér
mino de quince días comparezca, a fin 
de otorgar la escritura de cancelación, 
bajo apercibimiento que de no verificar
lo dentro de dicho término, a contar de 
la publicación del presente on el B O L E . 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , se ex
pedirá mandamiento al. señor R egistra
dor de la Propiedad, ¡Jara que proceda 
a la cancelación del gravamen.

D ado en Pola de Siero a veintitrés de 
febrero de mil novecientos cuarenta y 
dos. —  El Juez de Primera Instancia, 
Luis Alvarez A lvarez. —  El Secretario 
(ilegible),

1.903-A. J.

VALM ASEDA

Don Juan Bautista Urrutia, Abogado, 
Juez Municipal de esta villa, en fun
ciones del de Primera Instancia de 
este partido de Valmaseda;
Por el presente edicto se llama a 

don José de los Heros y Santiago; viu
do, cuya última residencia ha sido 
Valmaseda de donde desapareció en 
julio de 1937, asi como a quien se cre
yera. con derecho a la administración 
de sus bienes, en 'su caso, para que, 
dentro dol término de quince dias. 
puedan hacer- uso del derecho que en
tendieren les asiste, en expediente que, 
sobre declaración de ausencia legal det 
don José de los Heros, ha promovido 
su hija legítima, doña Isabel, bajo 
apercibimiento de que, en otro caso, 
les parará el perjuicio a. que hubiere 
lugar.

El presente edicto deberá insertarse 
dos -veces con el intervalo de quince 
días.

«, Dado en Valmaseda, a 23 de marzo 
de 1942.—El Juez, Juan Bautista Urru
tia.—D. S. O. El Secretario accidental 
(ilegible).

1.925-A  J  1.a 31-3-942

A V I L E S
Don Manuel Lojo Tato, Juez de Pri

mera Instancia del partido de Avilés, 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

a instancia de don Manuel Rodríguez 
y Rodríguez, vecino de la parroquia, 
de Villa, término municipal de Illas, 
se tramita expediente sobre declara
ción de ausencia de sus tíos don Ma
tías y don Manuel Rodríguez Suárez, 
naturales de dichos parroquia,}* con
cejo, de donde se ausentaron para la 
isla de Cuba hace más de cuarenta 
años, sin que hayan regresado a Es
paña ni tenido noticia de ios mismos 
desde hace más de veinticinco anos.

Y  para su inserción en el BOLETIN

OFICIAL DEL ESTADO, con intervalo 
d e quince xlías y por dos veces, a 
los fines del artículo 2.038 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, libro el pre
sente.

Dado «n Avilés a veinticuatro de 
marzo de mil novecientos cuarenta y 
dos.—El Juez Manuel Lojo Tato.—El 
Secretario, Francisco G. Robés.

1.970-A J , 1.* 31-3-942

TRIBUNALES REGIONALES 
DE RESPONSABILIDADES 

POLITICAS
PAMPLONA

Don Rafael A lba y Raba, Secretario del 
Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Navarra.
C ertifico: Que en el expediente que 

luego se dirá se ha dictado por este T ri
bunal* sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva en lo esencial son como 
s ig u e :

«En la ciudad de Pamplona, a 15 de 
noviembre de 1941.— Visto por el Tribu
nal Regional de Responsabilidades P olí
ticas el expediente número 2.117, segui
do contra Ricardo Adarraga Iceta, ma
yor de edad y vecin0 de Zarauz, siendo 
Ponente ea Magistrado don Leocadio Tá
mara García,

Fallamos que debemos condenar y con
denamos al inculpado R icardo Adarraga 
Iceta, como responsable político, y  en 
concepto de indem nización de perjuicios, 

i a la pérdida total de bienes. Asimismo le 
imponemos la sanción de extrañam iento 

¡ por tiem po de quince años.
Notifíquese esta sentencia por edictos 

en el BOLETIN  O F IC IA L  D E L  E STA 
DO y en el de la provincia de Gui
púzcoa.»

Para que conste y sirva de notificación 
al inculpado, en ignorado paradero, ex
pido y firmo la presente en Pam plona, a 
15 de noviembre de 1941.— Rafael A lba. 

R . P .— 14.683

Don Rafael A lba y Raba, Secretario del 
Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Navarra.
Certific9 : Que en el expediente que 

luego se dirá se ha dictado por este Tri
bunal sentencia cuyo encabezamiento y. 
parte dispositiva en lo  esencial son como 
sigue:

«En lia (ciudad de Pamplona, a J5 ‘ de 
noviem bre de 1941.-—V isto  por el Tribu
nal Regional de Responsabilidades Polí
ticas e l expediente número 2.151, segui
do contra Emilio Aguirrezabal A guirre- 
sarobe, mayor de edad^ Sacerdote y  veci
no de Fuenterrabía, siendo Ponente el , 
M agistrado don Leocadio Támara García, 

Fallamos que debemos condenar y  con- | 
denamos al inculpado Em ilio ^Vguirre- i 
zabal Aguirresarobe, como responsable 
político, y  con la concurrencia de una 
circunstancia agravante; a que pague al

Estado, en concepto de indemnización de 
perjuicios, la cantidad de mij pesetas.

Notifíquese esta sentencia por edictos 
en el BO LE TIN  O FIC IAL D EL E STA 
DO y  en el de la provincia de Gui
púzcoa.»

Para que conste y sirva de notificación 
al inculpado, en ignorado paradero, ex
pido y firmo la'presente en Pamplona, a 
15 de noviem bre de 1941.— Rafael A lba. 

R . P .— 14.684

Don Rafael A lba y Raba, Secretario del 
Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Navarra.
Certifico r Que en el expediente que 

luego se dirá se ha dictado por este TrL 
bunal sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva en lo esencial gon como 
sigu e :

«En lia ciudad de Pamplona, a 15 de 
 noviem bre de 1941.— V isto  por el Tribu., 
nal Regional de- Responsabilidades Polí- 

 ticas el expediente número 2.121, seguí* 
 do contra Juiiián Am ilibia M achím barre- 
 na, mayor de edad y  vecino de San Se- 
 hastian,

Fallamos que debemos condenar y  con- 
 denamos al inculpado Julián Am ilibia 
Machimbarreña, como responsable políti
co, y  en concepto de indem nización de 
perjuicios, a la pérdida total de bienes. , 
Asimismo le imponemos ja sanción de ex
trañamiento por tiempo de quince años.

Notifíquese esta sentencia por edictos 
en el B O LETIN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO y en el de la provincia de Gui
púzcoa.»

Para que conste y sirva de notificación 
al inculpado, en ignorado paradero, ex
pido y firmo la presente en Pamplona, a 
15 de noviem bre de 1941.^ R a fa e l A lba. 

R . P .— M.685

Don Rafael A lba y  Raba, Secretario del 
Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Navarra. 1

C ertifico: Que en el expediente que 
luego sé dirá & e  ha dictado por este Tri
bunal sentencia cuyo encabezamiento y  
parte dispositiva en lo esencial son como 
sig u e : 

«En la ciudad de P am plon ada 14 de 
noviem bre de 1941.— V isto por el Tribu
nal Regional, de Responsabilidades Poli-  
ticas de Navarra el expediente número 
2.172, seguido contra Casimiro L a b a jo s . 
M oreno, de. 58 años de edad, M édico, 
vecino que fué de M ondragón, siendo 
Ponente el Magistrado don Leocadio Tá-  
mara García,

Fallamos que debemos condenar y con- . 
denamos al inculpado Casimiro Labajos 
Moreno a que pague al Estado por iq - ‘ 
dem nización de perjuicios la cantidad de 
cien pesetas.

Notifíquese esta sentencia por edictos 
en el B O LETIN  O F IC IA L  D E L  E STA 
DO y  en el de la provincia de G.ui- 
púzcoa.»
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P ara que conste y sirva de notificación 
ál inculpado, en  ignorado paradero , ex
pido y firmo la presente en  Pam plona, a 
15 de noviem bre de 1941.—Rafael Alba. 

R. P .—14.6867

Don Rafael Alba y R aba, Secretario del 
T ribunal Regional de Responsabilida
des Políticas de N avarra .
C ertifico: Que en el expediente que 

luego se d irá  se ha dictado por este Tri- 
bulíal sentencia cuya encabezam iento y 
parte d ispositiva en lo esencial son como 
sigue1?

«En la ciudad de Pam plona, a 20 de 
noviembre de 1941.— Visto por el T ribu 
nal Regional de Responsabilidades Polí
ticas el expediente número 2.165, segui
do contra José G utiérrez Pombo, mayor 
de edad, casado, Abogado y vecino de 
San Sebastián, siendo Ponente el M a
gistrado don Leocadio T ám ara García, 

Fallam os que debemos absolver y ab 
solvemos al inculpado José G utiérrez 
Pombo de los hechos perseguidos en este 
jroceciimiento.

Notifíquese esta sentencia .por eaictos 
?n el BO LETIN  O FIC IA L  D E L  ESTA 
DO y en el de la provincia de G ui
púzcoa.»

P ara  que conste y sirva de notificación 
il inculpado, en ignorado "paradero, ex
pido y firmo ]a presente en  Pam plona, a 
10' de noviem bre de 1941.—Rafae'i Alba. 

R. P .—14.810

Don Rafael Alba y R aba, S ecretario . del 
T ribunal Regional de R esponsabilida
des Políticas de Ñ avarra .
C ertifico : Que en el expediente que 

uego se d irá  se ha dictado por este Tri- j  
lunal sentencia cuyo encabezam iento y ! 
parte d isp o sitiv a 'en  Jq esencial sori como \ 
ig u e : |

«En la ciudad de Pam plona, a 20 de i  
loviembre de 1941.—V isto por el T ribu- | 
lal Regional de Responsabilidades Poli- j 
ieas el expediente núm ero 2.095, segui- \ 
!o contra Cándida Gauzo O rtuza, m ayor | 
le edad, vendedora de fru tas , cuyas de- I 
lá s  circunstancias se desconocen, vecina | 
ue fue de "San Sebastián, siendo Ponen- I 
e el M agistrado don Leocadio T ám ara 
la  reía,

Fallam os que debemos condenar y con- 
enamos a la inculpada C ándida Gauzo 
frtuza, como responsable político, a que 
agüe a l E stado, en concepto, de indem- 
úzación de perjuicios, doscientas cin- 
ttenta pesetas.

N otifíquese esta sentencia por edictos 
n el B O LETIN  O FIC IA L D E L  ESTA- ¡ 
10 y en el de la provincia’ de Gui- ¡ 
úzcoa.»,  ̂ i
P ara  que conste y sirva de nótificación i 

1 inculpado, en ignorado paradero , éx- | 
ido y firmo la presente en Pam plona, a j 
0 de noviem bre de 1941.—Rafaeii A lba. 
R . P .—14.811 !

Don Rafael Alba v Raba, Secretario del 
T iib iinal Regional de Responsabilida
des Políticas de N avarra .
C ertifico : Que en el expediente que 

luego se d irá  se ha dictado por este T ri
bunal sentencia cuyo encabezam iento y 
parte dispositiva en lo esencial son como 
s ig u e :

«En la ciudad de Pam plona, a 20 de 
noviem bre de 1941.—Visto por el T rib u 
nal. Regional de Responsabilidades Polí
ticas el expediente número 2.095, segui
do contra Angel M arín  ln sausti, mayor 
de edad, casado,' com erciante y vecino 
de San Sebastián. siendo Ponente el M a
gistrado don Leocadio T ám ara G arcía, 

Fallamos que debemos condenar y con
denamos al inculpado Angel M aría Jn- 
sausti, como responsable político, v en 
concepto de indemnización de perjuicios, 
a la pérdida totaÍL de bienes. Asimismo le 
imponemos la sanción de extrañam iento  
por tiempo de quince años.

Notifíquese esta sentencia por edictos 
en el BO LETIN  O FIC IA L D EL ESTA
DO v en el de sla provincia dé G ui
púzcoa.»

P ara que conste y sirva de notificación 
al inculpado, en ignorado paradáro , ex
pido y firmo la presente en Pamplona-, a 
20 de noviembre de 1941.—Rafae'i Alba. 

R. P .- '14 .812

Don Rafael. A lba y R aba, Secretario del 
T ribunal Regional de R esponsabilida
des Políticas de N avarra .
C ertifico : Que en eh  ̂ expedienté qfie 

luego se d irá  se ha dictado por este T ri
bunal sentencia cuyo encabezam iento y 
parte dispositiva en lo esencial son como 
sigue:
" En la ciudad de Pam plona, • a' 19 de 
noviembre de 1941.—Visto por el T rib u 
nal Regional de Responsabilidades Polí
ticas el expediente número 2.159, seguido 
:on lra Federico González Azcune, m ayor 
le edad. C apitán Médico y vecino de San 
Sebastián, siendo Ponente el M agistra
do don Leocadio Tám ara García.

Fallamos que debemos condenar y con-' 
leñam os al inculpado Federico González 
Azcune. a que pague aj E stado, en con
cepto de indemnización de perjuicios, la 
cantidad de cien pesetas.

Notifíquese esta sentencia por edictos- 
m el BO LETIN  O FICIA L D EL ESTA 
DO y en  el de la provincia de Gui- 
búzcoa.»

Para 'que conste y s irv a 'd e  notificación 
ü inculpado, en ignorado paradero , ex- 
bido y firmo la presente en Pam plona, a 
[9 de noviem bre d e  1941.—R afael Alba. ¡ 

R. P .—14.813 -

Don Rafael Alba y R aba, Secretario dél 
T ribunal- Regional dé Responsabilida
des P oéticas de N avarra!
Certifico: Que en el expediente qpe 

uego se d^rá se ha d ictado por este T ri
bunal sentencia cuyo encabezam iento y

parte dispositiva en lo esencial son como 
s ig u e :

«En la ciudad de Pam plona, a  20 de 
noviembre de 1941.—V isto por -el T ribu 
nal Regional de Responsabilidades Polí
ticas el expediente número 2.113, segui
do contra Ezequiel P orta  A rquia, inav^r 
de edad, Médico^ vecino que fue de San 
Sebastián, sienqo Ponente el M agistra
do don Leocadio Tám ara García,

Fallam os que debemos condenar y con
denamos íá  inculpado Ezequiel Porta 
A rquia, como responsable político, a que 
pague al Estado en. concepto de indem 
nización de perjuicios, mil , pesetas. Asi
mismo le imponemos la sanción de inha
bilitación para el desempeño de cargos 
de autoridad,, m ando y confianza en jos 
organismos oficiales por tiem po de cinco 
años .

Notifíquese esta sentencia por edictos 
en el BO LETIN  O FIC IA L DEL- ESTA
DO y en el dé la provincia de G ui
púzcoa.» 1

P ara que conste y sirva de notificación 
al inculpado, en ignorado paradero , ex
pido y firmo la presente*en Pam plona, a 
20 de noviem bre de 1941.—Rafae'i A lba. 

R. P .—14.882
A n u n c io s

P o r haberse satisfecho to talm ente la 
sanción de 100 pesetas que le fué im
puesta por este T ribunal a Joaquín  
M ustienes C arreras en sentencia firme 
d ictada en 28 de noviem bre últim o, con 
motivo de expediente im tru ído  contra 
aquél por la Comisión Provincial de In 
cautación dé Bienes de N avarra  con el 
número 229, correspondiente a lro U o  n ú . ’ 
mero 1.378, ha recobrado dicho en carta 
do la libre disposición de sus bienes.

P o r haberse satisfecho to ta lm en te  la 
sanción de 200 pesetas que le fué im
puesta por este T ribunal a Atilanq T u .  
rum bay M artínez en sentencia . firme 
dictada en 4 de julio últim o, con moti- 
vo de expediente instru ido  contra aquél 
por l a ' Comisión P rovincial de In ca u ta 
ción de Bienes de N avarra  con el nú
mero 327, correspondiente a'l rollo nú
mero 1.895, ha recobrado dicho encarta
do la libre d isposición. de sus bienés.

P or haberse satisfecho to ta lm en te  la  
sanción de 1.000 pesetas que le fué ,im_ 
cuesta por este T rib u n a l a Bernardino 
Petri I l’urozqui en D ecreto firme d ic ta 
do en 31 de febrero de 1938, con motive 
de expediente instru ido contra aquél por 
'a Comisión Provincial de Incautación 
de Bienes de N avarra  con el número 79, 
correspondiente al rollo número 712, ha 
cecobrado dicho encartado la libre dis
posición de sus bienes.

P o r  hkberse .satisfecho , to taim ente la 
:anción 'de 20.000 pésetas que le fue im» 
puesta por el T rib u na l Nacional a Da-
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vid Jaime Deán en sentencia firme dic
tada en 24 de diciembre último, con mo
tivo de expediente instruido contra 
aquél por la Comisión Provincial, de. In
cautación de Bienes de Navarra con el 
número 116, correspondiente al rollo nú
mero 838, ha recobrado dicho encartado 
lá libre disposición de sus bienes.

Por haberse satisfecho totalmente 'la 
sanción de 5.000 pesetas que le fue im
puesta por %este Tribunal a Manuel Mu
ro Jiménez en sentencia firme dictada 
en 24 de diciembre último, con motivo 
de expediente instruido contra aquél por 
la Comisión Provincial de Incautación 
de Bienes de Navarra con el número 3, 
correspondiente al rollo número. 771, ha 
recobrado dicho encartado la libre dis
posición de sus. bienes. , . ..

Por haberse satisfecho totalmente la 
sanción de 100 pesetas que le fue im
puesta por este Tribunal a Mauricio 
Garcíal Lacal-en sentencia firme dictada 
en 23 de diciembre de 1940, con motivo 
de expediente instruido contra aquél por 
la Comisión Provincial de Incautación 
de Bienes de Navarra cón el número 
205, correspondiente al rollo número 
1.343, ha recobrado dicho encartado-la 
líbre disposición de sus bienes.

Por haberse satisfecho totalmente la 
sanción de 2.000 pesetas que le fue iín- 
puesta por este Tribunal a Ramón Un
cida González en sentencia firme dicta
da* én 19 de julio último, con motivo de 
expediente instruido contra aquél por la 
Comisión Provincial de Incautación de 
Bienes de Guipúzcoa con el número 394, 
correspondiente al rollo número 2.103, 
ha. recobrado dicho encartado, la, libre 
disposición de sus bienes.

Por haberse satisfecho totalmente la 
sanción de 250 pesetas que !é fue im
puesta por este Tribunal a Mateo Gaun- 
zas Elias en sentencia firme dictada «n 
27 de marzo último, con motivo de ex
pediente instruido contra aquél por la 
Comisión Provincial de Incautación de 
Bienes de Guipúzcoa con el número 61, 
correspondiente al rollo número 1,652» 
ha recobrado dicho encartado l a . libre 
disposición de sus bienes. ; .

Por haberse satisfecho totalmente la 
sanción de 1.250 pesetas que le fue im
puesta por el Tribunal Nacional a José 
Ángel Sarasola Urbina «n sentencia firme 
dictada en 30 de septiembre de 1040, 
con motivo de expediente instruido con
tra aquél p or. la Comisión Provincial de 
Incautación de Bienes de Guipúzcoa con 
e l  número s 274, correspondiente al - rollo

número 1.731, ha recobrado dicho en
cartado la libre disposición de sus bie  ̂
nes.' .

Por haberse satisfecho totalmente la 
sanción de 2.000 pesetas que le fue im
puesta por el Excmo. Sr. General Jefe 
de la Sexta Región Militar a Victoria
no. Aquizú Izurrategui en Decreto fir
me dictado en 16 de febrero último, con 
motivo de expediente instruido contra 
aquél por la Comisión Provincial de In
cautación de Bienes de Guipúzcoa con 
el número 1.295, correspondiente al ro
llo número 185, ha recobrado dicho en
cartado la libre disposición de sus bie
nes.

v Por haberse satisfecho totalmente la 
sanción de 100.900 pesetas que lie fue 
impuesta por el Tribunal Nacional a 
Silverio Zaldúa Mendía en sentencia fil
me dictada en 10 de* febrero de 1940, 
con motivo de expediente instruido con
tra aquél por la Comisión Provincial de 
Incautación de Bienes de Guipúzcoa con 
el número 8, correspondiente al rollo 
número 206, ha recobrado dicho encar
tado la libre disposición de sus bienes.

Por haberse satisfecho totalmente la 
sanción de 11.000 pesetas que le fue im
puesta por el Tribunal Nacional a Ba
silio Fernández Lecuona en sentencia fir. 
me dictada en 8 de agosto último, con 
motivo de expediente instruido contra 
aquél por la Comisión Provincial de In
cautación de* Bienes, de Guipúzcoa con 
«1 número 140, correspondiente al rollo 
número 1.880, ha recobrado dicho en
cartado la libre disposición de sus bie- 
nes^

— .........   i

Por haberse satisfecho .totalmente la 
sanción de 500 pesetas que le fué im
puesta por. este Tribunal a Fermín. Ás- 
tigarraga Amuchástegui, en séntencia 
firme dictada en 26 de enero último, 
con motivo de expediente instruido con_ 
tra. aquél por la Comisión Provincial de 
Incautación de Bienes de Guipúzcoa con 
el número 1.134, correspondiente. al ro
llo número 2.192, ha recobrado dicho 
encartado la libre disposición de sus 
bienes. 

Por haberse satisfecho totalmente- la 
sanción do 100 pesetas que le fue im
puesta por este Tribunail a Fermín Goe- 
naga Eizmendi en sentencia firme dicta
da en 7 de enero de 1942, con motivo, de 
expediente instruido contra aquél por el 
Juzgado Instructor de Responsabilida
des Politicéis de la Provincia de Guipúz
coa con el número 761, correspondiente 
al rollo número 2.437, ha recobrado di
cho encartado la libre disposición de sus 
bienes*.. ’

Por haberse satisfecho totalmente la 
sanción de 100 pesetas que le fue im
puesta por este Tribunal a Antonio Imaz 
Iraola en sentencia firme dictada en 7 
de enero de 1942, con motivo de expe
diente instruido contra aquél por el Juz„ 
gado Instructor de Responsabilidades 
Políticas de la Provincia de Guipúzcoa 
con el número 761, correspondiente al 
rollo número ^.437, ha recobrado' dicho 
encartado la libre disposición de sus 
bienes.

Por haberse satisfecho totalmente la 
sanción de 750 pesetas que le fue im
puesta por este Tribunal a Tecdosio 
Corta Ayerdi en sentencia firme dicta
da en 10 de enero de 1942, con motivo 
de expediente instruido contra aquél por 
el Juzgado Instructor de Responsabili
dades de la Provincia de Guipúzcoa con 
el número 732, correspondiente al rollo 
número 2.393, ha recobrado dicho encar.. 
tado la libre disposición de sus bienes.

Por haberse satisfecho totalmente 1.a 
sanción de 1.000 pesetas que le fue im
puesta por este Tribunal a Nicanor Fer_ 
nández Chinite en sentencia firme dic
tada en 9 de enero de 1942, con motivo 
de expediente instruido contra aquél por 
el Juzgado Instructor de Responsabili
dades Políticas de la Provincia de Gui
púzcoa con el número 644, correspon
diente al rollo número 2.191, ha reco
brado dicho encartado la libre disposi
ción de sus bienes.

Por haberse satisfecho totalmente la 
sanción-de 59 pesetas que le fué impues
ta por este Tribunal a Segunda Ezcur- 
dia Ayestarán en sentencia firme dicta
da en 39 de diciembre de 1941, con-mo
tivo de expediente instruido contra 
aquél por el Juzgado Instructor de Res
ponsabilidades Políticas de la Provincia 
de Guipúzcoa con el número 663, co
rrespondiente al rollo número 2.279, ha 
recobrado dicho encartado la libre dis
posición de sus bienes.

Poy haberse satisfecho totalmente la 
sanción de 599, 390 y 490 pesetas que, 
respectivamente, les Tué impuesta pói* 
este Tribunal a José María Galparsoró 
Aguirrej J o s é  Bautista Barandiarán 
Mendizábal y Martín Asura barrena Zu- 
biarrain en sentencia firme dictada en 7 
de enero de 1942, con motivo de expé- 
dinte instruido contra aquéllos por el 
Juzgado Instructor de Responsabilida
des Políticas de lía Provincia de Guipúz^ 
coa con el húmero 751, correspondiente 
al rollo número 2.431, han recobrado di
chos encartados la libre disposición 
sus bienes. '
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Por haberse satisfecho totalmente la 
sanción de 100 y 50 pesetas que, res. 
pectivamcnle, les fué impuesta por este 
Tribunal a .Luis Galparsoro Aguirre y 
José Zubial’rain Esnaola en sentencia 
firme dictada en 17 de enero de 1942, 
-ron motivo de expediente instruido con
tra aquéellos por el Juzgado Instructor 
de responsabilidades Políticas de la 
Provincia do Guipúzcoa con el número 
752. correspondiente, al rollo número 
2.532, lian recobrado dichos encartados 
la libre disposición de sus bienes.

Por haberse satisfecho totalmente la 
sanción, de 15.000 pesetas que le fué im_ 
puesta p.or el Tribunal a Blas Labadia 
Otamendi en sentencia firme dictada en 
28 de noviembre último, con motivo de 
expediente instruido contra aquél por la 
Comisión Provincial de Incautación de 
Bienes de Guipúzcoa con el número 56. 
correspondiente al rollo número 987, ha 
recobrado dicho encartado la libre dis
posición de sus bienes.

Por haberse satisfecho totalmente Ja 
sanción de 10.000 pesetas que le fué im
puesta por este Tribunal a Pedro Amon. 
da rain Izaguirre en sentencia firme dic
tada en 21 de septiembre de 1940, con 
motivo de expediente jnstruído contra 
aquél por la Comisión Provincial de In
cautación. de Bienes de Guipúzcoa con 
el número 497, correspondiente a¡l rollo 
número 1.491, lia recobrado dicho en_ 
cartado . la libre disposición de sus bie
nes. . .

Por haberse satisfecho totalmente la 
sanción de 1.000 ¿jes.gtas que le fué im
puesta por este Tribunal a Gregorio 
Acillona Gangoiti en sentencia 'firme 
dictada en 13 de enero de 1940, con mo
tivo de expediente imtruído contra 
aquél por el Juzgado Instructor de -Res
ponsabilidades Po-líticas de la Provincia 
de Guipúzcoa con el número 64, corres
pondiente al rollo número 75, ha reco
brado dicho3encartado la libre disposi
ción de sus bienes.

Por haberse satisfecho totalmente la 
sanción de 700 pesetas que le fué im
puesta por el Tribunal Nacional a José 
Garasa Aili en sentencia firme dictada 
en 9 de julio de 1940, con motivo de ex
pediente instruido contra aquél por el 
Juzgado Instructor de Responsabilida
des Políticas de 'la Provincia de Nava
rra con el número 98, correspondiente 
al rollo número 952, ha recobrado dicho 
encartado la libre disposición de sus bie
nes.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo prevenido en el artículo 58 de 
la Ley de Responsabilidades Políticas.

Pamplona, febrero de 1942.—El Pre
sidente, Eladio Carnicero.

ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DE RES

PONSABILIDADES 
POLITICAS

Conforme a los artículos 45 y 46 de la Ley 
de 9 de febrero de 1939 (B  O  número 
14) se hace saber que por aparecer indi
cios de responsabilidad política, se ha 
incoado expediente de responsabilidad con
tra las personas que se indican en las si- 
guientes relaciones. Igualmente se hace 
saber que deben prestar declaración cuan
tas personas tengan conocimiento de la con- 
ducta política y social de los inculpados, 
antes o después de la iniciación del Mo
vimiento Nacional, asi como indicar lo 
existencia de bienes a aquéllos pertene- 
cíentes pudiendo prestarse tales declara- 
ciones ante el propio Juez Que instruye el 
expediente o ante el de Primera Instan- 

c i a o Municipal del domicilio del decla
rante, los cuales remitirá a aquél las 
declaraciones directamente el mismo día 
que las reciban y que ni el fallecimiento, 
n i  la ausencia ni la incomparecencia del 
presunto responsable detendrá la tramita- 
ción y fallo del expediente.

VALENCIA
Don Fausto Pérez Barragán, Juez Ins

tructor Provincial de Responsabilida
des Políticas número 2 de Valencia.
Ha go saber: Que por acuerdo del Tri_ 

bunal Regional de esta ciudad se incoan 
expedientes a los individuos siguientes:
 Francisco Fábiegat, vecino de Villar
del Arzobispo.

Bonifacio Moya Hernández, vecino de 
Utiel.

Ludo-lfo Ortiz Fernández, vecino de 
 Aldea de das Cuevas.
 Luis Verdejo La torre, vecino de Go-
 delleta.
 Vicente Quiles Martínez, vecino de

Ay ora. 
José Cases Alfonso, vecino de Cata

rro ja.
María Miró Chust, yecina de Andilla. 
Antonio Viced,o. Navarro, vecino de Va

lencia.
Juan Bautista Pons Serra, vecino de 

Llaprí. '
Emilio Ferrer Vaya, vecino de Al- 

cira.
Antonio Canet Magraner, vecino . de 

Favaieta. t /
Paulino Cremades Ferrandis, vecino 

de Chulilla.
Manuel Villa Urbiana, vecino de Bu- 

ñol.
Eduardo Vidal Quilis, vecino de A'L 

baida.
Vicente P.cra Mahicues, vecino de 

Oliva.
José Pía Tormo, vecino de Albaida. 
Salvador Galdón Escribano, vecino de 

Alberique.
.José Azna^ Carceiler, vecino de Va

lencia.^
Vicente Royo Francés, vecino de Va

lencia.
José Marcos Guerrero, vecino de ALT 

berique.
Ramón Egea Benavent, vecino de Al- 

balat de da Ribera.

José Escutia Guirona, vecino de Al - 
ginet.

Felipe Rihot Pérez, vecino de Alcu
dia de Cres.p:Vs.

Vaderó Alaban Vel’daguera, vecino de 
Alíafar.

Miguel Palomares Aparicio, vecino de 
Valencia.

Emilio Giménez Cuartero, vecino do 
Jarafuel.

V:oente Zaragoza Guzmán, vecino, de 
Ribarroja.

Vicente Gómez Mari, vecino de Ta- 
bernes de Valldigna.

Rafael Mataix Garrido, vecino de Já- 
tiba.

Vicente Arastey Pérez, vecino de Li
ria.

Miguel Alventosf Cervera, vecino de 
Alcira.

Vicente. Baíiuls Ibizá, vecino de
Oiiva.

Germán Giner García, vecino de Che- 
lia.

Aurelio Gómez Sánchez, vecino de
Pedrones.

Blas Bravo Bosca, vecino de Puebla 
Larga.

Manuel Sancho Cebollft, vecino do
Albaiat de la Ribera. 

Vicente Pérez Perelló, vecino de Bu- 
ííol.

Artemio Molla García, vecino de Já- 
tiba.

Bautista Ribera 1 Marín, vecé no de
Sol lana.

Eduardo Domingo Montó, vecino de 
Turís.y

N icasio Ripoll Ortolá, vecino de P up_ 
bla I^nrga-

Enr'iio Bolinches Bolinches, vecino de 
Mislata.

Francisco Torregrosa Alonso, vecino' 
de Valencia.

Bautista Gomár Benavent, vecino de 
Puebla Larga.

Pedro Fernández Carcer, vecino de 
Requena.*

Francisco Palomares Taléns, vecino de 
Tabcrnes de Valldigna.

Manuel Blasco de Gracia, vecino de 
Ademuz.

Vicente Talón Granero, vecino dfc 
Chella.

Ramón Morales Espí, vecino de On- 
teniente.

Vicente Molla Galiano, vecino de On- 
 teniente.

Rafael Pia Molla, vecino de Onte- 
niente.
 Joséf Torro Penadés, vecino de Onte- 
niente.

Rafaeil Bernabéu Esparza, vecino de 
Onteniefite.

Bautista Penadés Calabuig, vecino de 
Onténiente.

Vicente Tormo Montes, vecino de 
Ontenienie.

Rafael Aliaga Martí, vecino de On- 
teniente.


